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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Florencia, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Examinada la actuación, se observa que obra poder de sustitución concedido 

por el abogado Nelson Felipe Torres calderón, apoderado de la parte demandante, al 

abogado Johan Sebastián Susunaga Alarcón, el cual fue presentado en legal y 

debida forma conforme a lo estipulado en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, por tanto, se le reconoce personería, en los términos y fines del poder 

adjunto.  

 

Por otra parte, encontrándose el presente asunto a fin de decidir, se advierte 

necesario, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 13 de la ley 2213 

de 13 de junio de 2022 – “por medio de la cual se establece la vigencia permanente 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, siendo que la misma señala que “rige a partir de la fecha de su 

promulgación”-, correr traslado a las partes, por el término de cinco (5) días, para que 

si a bien lo tienen, presenten alegatos por escrito, los cuales se deben remitir al correo 

electrónico institucional seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. Una vez surtido el 

traslado correspondiente, regresen las diligencias al despacho para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese,  

 

La magistrada,  

 

DIELA H. L.M. ORTEGA CASTRO 
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